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QUE DECT-ARA ARBOL NACTONAL AL I.APACHO (TAJn.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SA\ICIONA CON FT'ERZA DE
LEY

Articulo lo.- Declárase como árbol nacional a todas aquellas especies incluidas en elgénero
Tabebuia y Handroanthus, denominadas comúnmente Lapacho y/o Tajy.

Articulo 2o.- Facúltase a la Secretaría delAmbiente (SEAM) al control y la protección de esta
especie arbórea según lo establecido en la Ley N'96/92'DE VIDA SILVESTRE'.

Artículo 3o.- ComunlgUesg al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev por la Hono
{é.diciem.bre def aflg d_os nil bn-gg y por
del mes de mavo del año dos mil docé. o
lo dispuesto en-el Artícltp 207, numeraf l'
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./ ,/ ('

seis dfas del mesp. a los diez días
c'onformidad con

Asunción, Y de ./¿4'wo de2o12.
Téngase por Ley de la Repúbllca, publÍquese e insértése en el ffiistro Oflclal.

V
El Vicepresldente de la República

En Elerciclo de la Presldencia

Federico Franco Gómez
Presidente de la República


